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RESOLUCION No. 9.1. dd. 6400 REPUBLICA DEL ECUADOR ARICIÓN Y del 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE QUE 

  

   

    

   
    

  

    

CONSIDERANDO: 

(QUÉ el 18 de agosto de 139% se ha otorgado SY 
del cantón Quito la escritura píblica de aumento dee 
estatutos de "DISEG AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CiAs, 

que la señora María Di Crespo Crespo, en su ( 
la compañía materia de la presente, con el .parroció 
Mendoza, ha solicitado la aprobación de la escritura Y 
ha presentado tres copias certificadas dela mismas 

      

QUÉ el Departamento Jurídico de Cor as y de Vale 
Jurídica, mediante memorando No. SC-XICV, 9442110 de. 
1994, ha emitido lofor favorable para la «oombinuación del trámite, uma 
vez que considera que se ha dado cumpld e los requisitos legales 
respectivos; 

        

   

    

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
An-92513 de 193 de diciembre de 1992; 

E Ra ds
 

    

  

ARTÍCILO ER O,- APROBAR: a) el aumento de capital de "DISEG AGENCIA 

COLOCACORA DE SEGUROS CIA. LA.” por S/. 9'300,000,00 con lo que asciende 
áa 3f., 10'000.000,00 dividido en 10.000 participaciones de Sf. 1.000,00 
cada unas Y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SUSUNDO.- DISPONER que un extrecto de la indicada escrituca pública 
se publigue, por uná Vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
(uito. Un ejenpler de la publicación deberá entregarse 4 este Despacio. 

ARTÍCULO TERCERO, + DISPONER Que el Notario Segundo del cantón Quito tome 
nota el margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
amtenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quitos 
a) inscriba la zeferida escritura pública junto con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
úde la inscripción que se ordena Y, b) cumpla con des demás prescripciones 
contenidas en la ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

  

ARTÍCILO QUINTO. DISPONER que el Motarcío Moveno del cantón Quito anoto 

al margen de la matrla de la escritura pública de 11 de febrero de 1987 
gor la cual se constituyó la compañía en referencia, «ue ha procedido a 
aunent el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 

que $e aprueba por le presente Resolución y siente razón de esta anoteción, 

    

   

      

CORPLIZO, Vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE o mias,      mada en la Superintendencia de Con 

ATM 
ma 

en Quito, 

de    
 


